
 

 

 

 

Asociación Nacional de la Industria Química 

Escuela de Capacitación de Brigadas de Emergencia  

 

RESCATE DE LESIONADOS EN ALTURAS Y ESPACIOS CONFINADOS 

 

OBJETIVO: 

 

Al término del curso el participante aprenderá las técnicas, estrategias, manejo de equipo para rescate de 

lesionados, así como la organización y asignación de funciones para responder en forma segura ante situaciones de 

emergencia que se pudieran originar en un espacio confinado o en una zona elevada 

 

TEORIA: 

• Identificación de riesgos en espacios confinados y su control (NOM-033-STPS-2015) 

• Uso y conocimiento del equipo de protección personal para rescate 

• Permisos de seguridad para ingreso a espacios confinados 

 

PRACTICA: 

• Práctica de monitoreo 

• Generación de un plan de rescate 

• Uso de equipos y herramientas especializadas (extractor de gases) 

• Extracción de lesionados en cisternas y drenajes 

• Rescate de personal en atmosferas con materiales peligrosos 

• Rescate de lesionado en interior de tanque vertical y descenso 

• Empaquetamiento de rescate y técnicas de extracción 

• Rescate y descenso de lesionados en zonas elevadas 

 

REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN:  

• Zapatos de seguridad. 

• Certificado de aptitud física (certificado médico) 
Ropa de algodón 100% 

• Equipo de rescate: casco, guantes y arnés 

• Tener conocimientos básicos en las áreas de 
capacitación  

• Identificación oficial vigente 
 
EL CURSO INCLUYE: 

• Comida 

• Servicio de café‚ durante la sesión teórica 

• Diploma digital de participación del curso 

• Constancia digital DC-3 (sujeto a la participación 
del brigadista) 

 

PROXIMAS FECHAS:  
➢ Febrero 17 al 19 
➢ Julio 21 al 23 
➢ Octubre 20 al 22 

 

COSTO MÁS IVA POR PERSONA: 

➢ Socio: $6,300.00 
➢ No socio: $7,300.00 

 
POLITICAS: 

• Confirmar su participación mínimo 7 días antes 
del inicio del evento 

• La ECBE se reserva el derecho de cancelar o 
posponer el evento si no se cubre el número 
mínimo de participantes 

• Toda cancelación de asistencia recibida dentro 
de los 5 días previos al inicio del evento será 
motivo de cargo del 50% del costo 

 


